
PROCESO SELECTIVO MEDIANTE CONCURSO OPOSICIÓN, PARA LA 

FORMACIÓN DE UNA BOLSA DE EMPLEO DE LA CATEGORÍA DE 

GESTOR DE PROGRAMAS JUVENILES (BOP n.º 192, de 9 de octubre de 

2025). 

  

 

PUNTUACIONES DEFINITVAS DE LA FASE DE CONCURSO 

PUNTUACIONES DEFINITIVA DEL PROCESO SELECTIVO 

El Tribunal de selección nombrado para resolver el proceso selectivo 
convocado mediante concurso-oposición para la formación de una bolsa de 
empleo de la categoría de “Gestor de Programas Juveniles” ha acordado:  

Primero. Desestimar las alegaciones presentadas a la puntuación 

provisional de la fase de concurso, notificando la desestimación a la persona 

interesada. 

Segundo. Aprobar las puntuaciones definitivas de la fase de concurso 

obtenidas por los participantes que superaron la fase de oposición, con el 

siguiente resultado:  

APELLIDOS Y NOMBRE 
EXPERIENCIA 

LABORAL (0,5*año) 
MAX 4 PTOS 

TITULOS 
ACADEMICOS 
 MAX 1 PTO 

FORMACIÓN  
MAX 3 PTOS 

TOTAL 
CONCURSO 

FLECHA MOMBIELA, MARIA CONCEPCIÓN 0,16666667 1 0 1,16666667 

RONDA PRIETO, OSCAR  2,5 1 1 4,5 

VERDUGO MOLINA, LOURDES  0 0 0 0 

La continuidad en el procedimiento de Dña. Lourdes Verdugo Molina queda 
supeditada a la acreditación de estar en posesión de la titulación exigida en la 
base cuarta apartado 1.e) en concreto acreditar estar en posesión de la titulación 
de informador/a Juvenil, o titulaciones homologables de otras Comunidades 
Autónomas, o en su caso las calificaciones profesionales: SSCB0211 y 
SSC567_3,   o bien, en su caso a que se dicte la Resolución que determine su 
exclusión del procedimiento por no reunir el citado requisito de titulación. Todo 
ello de acuerdo a lo establecido en las bases reguladoras del presente proceso 
selectivo convocado, mediante concurso-oposición, para la formación de una 
bolsa de empleo de la categoría de Gestor de Programas Juveniles 

Tercero. Publicar las siguientes puntuaciones definitivas obtenidas en el 

proceso selectivo por los siguientes aspirantes que conforman la relación 

definitiva con el número de orden de bolsa que se detalla: 

N. DE ORDEN APELLIDOS Y NOMBRE 
PUNTUACIÓN 

FASE 
OPOSICIÓN 

PUNTUACIÓN 
FASE DE 

CONCURSO 

PUNTUACIÓN FINAL (60% 
F. OPOSICIÓN +40% F. 

CONCURSO) 

1º 
RONDA PRIETO 
OSCAR 

6,076 4,5 5,4456 

2º 
FLECHA MOMBIELA 
MARIA CONCEPCIÓN 

7,006 1,16666667 4,6703 

3º 
VERDUGO MOLINA, 
LOURDES 

6,004 0 3,6024 
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Cuarto. Requerir a las personas que se detallan para que, en el plazo de 5 

días desde la publicación de la anterior relación definitiva, presenten copia 

auténtica, según establecen los artículos 26 y 27 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

públicas, de la documentación que se detalla:  

RONDA PRIETO OSCAR  
Acceso: 

1. Titulación Universitaria. 
2. Tít. de coordinador de tiempo libre. 
3. Tít. de informador juvenil o titulación homologable. 
4. Permiso de conducir tipo B. 

Experiencia laboral:  

5. Certificados del Ayuntamiento de Villaquilambre como informador 
juvenil (6+9 meses) y como coordinador de juventud, desde el 1 de enero 
de 2022. 

Titulaciones:  

6. Director de formación 
7. Profesor de formación 

Cursos: 

8. Gestión administrativa de recursos humanos en las 
administraciones públicas (mf0235_3) 130 horas. 

9. Normativa general en materia de subvenciones - 30 hs. 
10. Organización y gestión de programas culturales, deportivos y de 
ocio … (FRMP)_ 30 hs. 
11. Prevención riesgos laborales, (CCOO, FOREMCYL), 50 hs. 
 
FLECHA MOMBIELA MARIA CONCEPCIÓN 

Acceso: 

1. Titulación Universitaria. 

2. Tít. de coordinador de tiempo libre. 
3. Tít. de informador juvenil o titulación homologable. 
4. Permiso de conducir tipo B. 

Experiencia laboral:  

5. Certificado del Ayuntamiento de León de 4 meses como 
informadora juvenil. 

Titulaciones:  

6. Monitor de nivel 
7. Director 
8. Profesor de formación 
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VERDUGO MOLINA LOURDES 
Acceso: 

1. Titulación Universitaria. 
2. Tít. de coordinador de tiempo libre. 
3. Tít. de informador juvenil o titulación homologable. 
4. Permiso de conducir tipo B. 

Si dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza mayor, quien no 
presente la documentación será excluida de la Bolsa de Empleo. 

Asimismo, esta relación se publicará con carácter informativo en la página web 
https://www.dipuleon.es, (Empleo, convocatorias de empleo ordinarias). 

Quinto. Una vez presentada la documentación requerida en el punto 

anterior, se elevará, a la Presidencia, la propuesta de conformación de la Bolsa 

de Empleo de la categoría de Gestor de Programas Juveniles integrada por las 

personas y en el orden correspondiente. 

 
LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL 
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